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Madrid, 2 de Junio de 2010 

 

LA HUELGA NO SE DESCONVOCA 
SEGUIMOS LUCHANDO POR L@S TRABAJADOR@S 

 
 

EL 8 DE JUNIO: ¡¡¡TOD@S A LA HUELGA!!!  
 
Ante la noticia publicada hoy por parte de Comfia-CCOO, desconvocando la Huelga del día 8 de Junio, 
queremos aclarar que: 
 

• COMFIA-CCOO no tiene legitimidad jurídica para desconvocar unilateralmente esta Huelga. Fue 
propuesta por Fes-UGT, y se realizó la convocatoria conjuntamente entre ambos Sindicatos, por 
lo que sólo se puede desconvocar con el acuerdo de ambos. 

 
• Para FeS-UGT no existe ningún movimiento, por parte de la Administración, para eliminar del RD 

8/2010 las razones por las que los sindicatos convocamos la Huelga en el Sector de Mutuas de 
Accidentes de Trabajo. Esta Huelga está más que justificada por las medidas que viene 
aplicando la Administración desde hace más de un año, las cuales hemos venido denunciando 
(despidos, limitaciones presupuestarias...), y este Real Decreto es un ataque directo a los 
derechos de los Trabajador@s de las Mutuas. 

 
• FeS-UGT, al igual que otras federaciones del Sindicato, ha convocado a la HUELGA a TOD@S 

los sectores afectados por las medidas impuestas por el Gobierno, a través del R.D. 8/2010, 
sean públicos o privados. 

 
• FeS-UGT, junto con su Confederación, está realizando un exhaustivo estudio jurídico, para 

determinar la legalidad de este Real Decreto, y poder informaros debidamente de cuantas 
acciones jurídicas se puedan llevar a cabo. 

 
Por estas razones, MANTENEMOS LA CONVOCATORIA DE HUELGA PARA EL DÍA 8, así cómo las 
CONCENTRACIONES QUE SE REALIZARÁN EN LOS DISTINTOS TERRITORIOS, por parte de los 
Trabajador@s de Mutuas. 
 
FeS-UGT lamenta profundamente que Comfia-CCOO se descuelgue de esta convocatoria. 

 
 

LOS TRABAJADOR@S DE MUTUAS  
CONTRA LOS RECORTES SALARIALES 

 
 

¡¡¡ TU PARTICIPACIÓN ES NECESARIA!!! 
 
 
Os seguiremos informando 
 
 Dirección Sectorial de Seguros y Oficinas 
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